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8Red de prestación de servicios

Primarios
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Complementarios
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Atención prioritaria y urgencias
Urgencias médicas

Son aquellas situaciones en las que debes ser atendido porque estás enfermo y tu vida corre 
peligro. Algunos de los síntomas y signos para ser atendido en el servicio de urgencias son: 

• Contracciones o ruptura de la fuente en embarazadas.
• Asfixia severa. 
• Dolor en el pecho acompañado de vómito, mareo y sudoración. 
• Fiebre mayor de 39 °C. 
• En menores de 1 año fiebre mayor de 38 °C. 
• Dolor de cabeza intenso acompañado de vómito, visión borrosa o parálisis. 
• Pérdida de la conciencia y desmayos. 
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• Mutilaciones, caídas, fracturas o sangrado abundante. 
• Cambios repentinos de las capacidades mentales o fuerzas musculares.

Luego de una valoración inicial o triage, puedes quedar clasificado así:
• Triage I: Reanimación.
• Triage II: Emergencia.
• Triage III: Urgencia.
• Triage IV: Consulta prioritaria.
• Triage V: Consulta programada.

En los servicios de urgencias se atienden los pacientes que estén clasificados en triage I – II 
y III, y aquellos pacientes menores de 5 años, mayores de 62 años, maternas y pacientes de 
otras ciudades. En caso de que no seas atendido en un servicio de urgencias te asignarán una 
consulta prioritaria.


